26POR-47
D.ª Olga Chueca Chueca, parlamentaria foral adscrita al Grupo Parlamentario Partido Socialista de Navarra, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, formula a la Consejera de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias para su contestación en Pleno, la siguiente pregunta oral:
Las regularizaciones extraordinarias de personas migrantes son una práctica consolidada de gestión migratoria. Desde los años 80, España ha aprobado varios procesos de este tipo, cuatro impulsados por el Partido Socialista y dos por el Partido Popular. Ante la urgencia social y el amplio consenso político, económico y social, el Gobierno de España va a realizar una regularización extraordinaria para que las personas inmigrantes que se encuentra en nuestro país en situación administrativa irregular puedan regular esta situación.
¿Cómo va a afectar esta medida a las 10.000 personas migrantes que se encuentra en Navarra en esta situación?
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